
   

  

Página 1 de 8 
 

Cuarto Trimestre 2025 

  

  

INFORME DEL CUARTO TRIMESTRE DE LA SITUACIÓN 
PRESUPUESTARIA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL 
 

A continuación, se presentan los resultados financieros del Instituto Mexicano del Seguro Social 
correspondientes al cuarto trimestre del año 2025. Este informe incluye una presentación de la información 
actual, comparándola con los datos históricos y los presupuestados, con el fin de proporcionar una visión 
clara de la situación financiera y el rendimiento operativo del Instituto. 

I. Aspectos Relevantes 

Derivado de los resultados obtenidos al cuarto trimestre, se presenta un balance primario de 47,588 millones 
de pesos en flujo de efectivo. 

Los ingresos totales del Instituto al cuarto trimestre ascendieron a 1,554,881 millones de pesos, inferiores 
en 5,976 millones de pesos a los 1,560,857 millones de pesos del presupuesto original.  

En lo que respecta a los egresos totales del Instituto, alcanzaron un monto de 1,507,294 millones de pesos, 
cifra superior en 37,883 millones de pesos a los 1,469,410 millones de pesos del presupuesto original. 

 

Millones de Pesos

2024
Programado 

2025
Observado 

2025
Nominal % Real

( 1 ) ( 2 ) ( 3 ) ( 3 - 2 ) ( 3 / 2 ) ( 3 / 1 )
INGRESOS TOTALES 1,424,335 1,560,857 1,554,881 (5,976) -0.4% 5.2%
   CORRIENTES DE CAPITAL 627,296 645,581 649,366 3,785 0.6% -0.3%
     INGRESOS DIVERSOS   61,542 42,503 46,238 3,736 8.8% -27.6%
     CUOTAS OBRERO PATRONALES PARA EL IMSS 565,754 603,078 603,127 50 0.0% 2.7%
   SUBSIDIOS Y APOYOS FISCALES 797,039 915,277 905,515 (9,761) -1.1% 9.4%
     ESTATUTARIAS AL IMSS 146,291 153,276 152,258 (1,017) -0.7% 0.3%
     PAGO DE PENSIONES Y JUBILACIONES (1) 650,748 762,001 753,257 (8,744) -1.1% 11.5%
EGRESOS TOTALES 1,348,318 1,469,410 1,507,294 37,883 2.6% 7.7%
   GASTO CORRIENTE 495,161 486,049 535,305 49,256 10.1% 4.1%
     SERVICIOS PERSONALES 286,844 276,782 315,298 38,516 13.9% 5.9%
     MATERIALES Y SUMINISTROS 110,613 114,113 117,404 3,291 2.9% 2.2%
     SERVICIOS GENERALES 89,789 89,100 96,177 7,076 7.9% 3.2%
     OTROS DE CORRIENTE 7,915 6,053 6,426 373 6.2% -21.8%
   PENSIONES Y JUBILACIONES 849,789 966,752 962,020 (4,732) -0.5% 9.1%
   INVERSIÓN FÍSICA 13,338 26,631 20,336 (6,294) -23.6% 46.9%
     BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,063 11,874 7,109 (4,765) -40.1% 13.0%
     OBRA PÚBLICA 7,275 14,757 13,227 (1,530) -10.4% 75.1%
   OPERACIONES AJENAS (9,970) (10,021) (10,368) (347) 3.5% 0.2%
BALANCE PRIMARIO 76,017 91,447 47,588 (43,859) -48.0% -39.7%
Notas: Los resultados aritméticos pueden variar debido al redondeo.

La variación real se calcula con el Deflactor derivado del INPC acumulado a diciembre 2025 (1.0381).
(1) Considera Pensiones  en Curso de Pago de la Ley  1973, Pensiones garantizadas del Seguro de Invalidez y Vida y Cesantía y Vejez LSS vigente y Licencias derivadas del artículo 140 Bis de la LSS.

Enero - Diciembre Variación

Concepto
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II. Ingresos 

Los ingresos del Instituto al cuarto trimestre de 2026 presentan una menor recaudación del -0.4% respecto 
al presupuesto original y un crecimiento real del 5.2% respecto a lo recaudado en el ejercicio fiscal 2024.  

La distribución de los ingresos, tanto presupuestados como reales, se muestra en la gráfica 1.1:

 

 

Integrada por los siguientes rubros: 

• Ingresos Diversos: Mayores ingresos por 3.736 millones de pesos (8.8%) principalmente por el 

efecto neto entre mayores ingresos por intereses sobre las reservas por 13,886 millones de pesos, 

cifra superior en 72.5% respecto a la estimada, como resultado del mayor volumen de inversión 

derivado por los niveles de inversión mayores a los programados, principalmente en el saldo de las 

Reservas Operativas y las Reservas de Operación y Contingencias Financieras y al aprovechamiento 

permanente de oportunidades de mercado, aunado a menores ingresos por 10,151 millones de 

pesos en Otros Ingresos equivalente a un -43.5% inferior respecto a lo presupuestado, derivado del 

adelanto del pago del Gobierno Federal en diciembre de 2024 por 10,176 millones de pesos y al no 

pago de 1,058 millones de pesos correspondientes a los Costos de Administración de Pensiones en 

Curso de Pago del tercer trimestre de 2023 al segundo trimestre de 2024. 
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• Cuotas Obrero Patronales para el IMSS: Una mayor recaudación por 50 millones de pesos (0.0%) 

resultado explicado por resultado explicado por la evolución del empleo del IMSS en su carácter de 

patrón, derivado de los incrementos en la ocupación de plazas a nivel nacional. A su vez, la 

simplificación y digitalización de procesos, la cercanía a patrones y trabajadores y las mejoras en las 

acciones de fiscalización y cobranza permiten la generación de ingresos por capitales constitutivos 

mayores a los programados. 

 

• Pago de Pensiones y Jubilaciones: Menores ingresos a los presupuestados por 8,744 millones de 

pesos (-1.1%) por el efecto neto de menores transferencias para Pensiones en Curso de Pago no 

IMSS y Pensiones Mínimas Garantizadas por parte del Gobierno Federal, adicionalmente consideran 

las devoluciones al Gobierno Federal realizadas en el periodo por saldo a favor del Gobierno Federal 

por el pago real de las pensiones. 

 
• Aportaciones Estatutarias al IMSS: Menores ingresos a los presupuestados por 1,017 millones de 

pesos (-0.7%) que corresponden a las devoluciones al Gobierno Federal realizadas en el periodo por 

concepto de la contribución para el financiamiento del Régimen del Seguro Social por ramo de 

seguro. 

 

En lo que respecta a las variaciones en los rubros de los ingresos del IMSS al cuarto trimestre de 2025, en la 

gráfica 1.2 se muestra el comportamiento de dichas variaciones entre las cifras presupuestadas y las reales, 

de manera absoluta: 
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Por otro lado, el total de recursos del Instituto ha aumentado progresivamente en el último trimestre de los 
3 últimos ejercicios. La gráfica 1.3 refleja la integración de dichas cifras: 

 

 

 

III. Egresos 

 

Al cierre de 2025, el Instituto ejerció recursos por un monto total de 1,507,294 millones de pesos, lo que 

representa una variación mayor del 2.9 % en relación con lo programado para el ejercicio fiscal. En términos 

reales, esta cifra refleja un crecimiento del 7.6% real comparado con el ejercicio fiscal 2024. La Gráfica 2.1 

muestra la distribución del gasto por capítulos. 
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A continuación, se presenta la explicación de las variaciones más representativas respecto al presupuesto 
programado al cuarto trimestre del ejercicio en curso: 

• Servicios Personales: La ejecución del gasto en este capítulo, observó una variación mayor de 13.9% 
en relación con lo programado, equivalente a 38,516 millones de pesos, explicada en mayor medida 
por el ejercicio del gasto en el concepto de prestaciones establecidas por condiciones generales de 
trabajo o contrato colectivo de trabajo, debido al crecimiento de la ocupación de plazas y la reciente 
incorporación del gasto del extinto Programa IMSS-Coplamar, derogado mediante decreto 
publicado el 01 de julio de 2025 en el Diario Oficial de la Federación. 

• Materiales y suministros: Al cierre de diciembre, se registró un gasto mayor a lo previsto de 3,291 
millones de pesos, lo que representa una variación de 2.9%, observada en medicinas y productos 
farmacéuticos.    

• Servicios Generales: Se observa que el ejercicio del gasto fue mayor a lo previsto en 7,076 millones 
de pesos, equivalente al 7.9%, por el pago de servicios subrogados de mantenimiento, conservación 
de inmuebles, así como por el mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo.  

• Inversión Física: Al cierre del ejercicio, se observa que la ejecución del gasto fue menor por el monto 
total de 6,294 millones de pesos que representa el -23.6% el cual está integrado por menores egresos 
en Equipamiento por el atraso en la ejecución de diversas unidades médicas de segundo nivel de 
atención, lo cual impactó en su programa de equipo asociado a obra así como la repriorización en 



   

  

Página 6 de 8 
 

Cuarto Trimestre 2025 

  

  

programas de aires acondicionados y casas de máquinas para ser ejecutados con una 
calendarización distinta. Asimismo, por un mayor gasto en Obra Pública obedece principalmente al 
efecto neto registrado en la ejecución de las unidades médicas de segundo nivel de atención: atraso 
en Hospitales Generales Regionales (HGR) ubicados en el municipio de Ensenada, Baja California y 
Ciudad Juárez Chihuahua; Hospitales Generales de Zona (HGZ) ubicados en Tula de Allende Hidalgo, 
San Alejandro, Puebla, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Ignacio Zaragoza, Ciudad de México, Ticul, Yucatán 
y Navojoa, Sonora. Y un avance en el gasto de los HGZ ubicados en San Luís Rio Colorado, Sonora y 
Yecapixtla, Morelos, y HGR en Santa Catarina, Nuevo León, considerando el pago de 9,215 millones 
de pesos por aportaciones para la ejecución de varios hospitales a cargo de la Secretaría de la 
Defensa Nacional. 
 

En la gráfica 2.2 se muestra la evolución del presupuesto ejercido por el Instituto durante los tres últimos 
ejercicios fiscales. Se observa un incremento progresivo en los egresos, con un aumento destacado en los 
rubros de materiales y suministros, así como en pensiones y jubilaciones en 2025. El aumento en los egresos 
refleja tanto el incremento de costos operativos como la creciente presión de la demanda de pensiones. 
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Por otra parte, respecto a la perspectiva programática, durante el cuarto trimestre de 2025, el ejercicio del 
gasto del Instituto se focalizó principalmente en aquellos programas estratégicos y prioritarios que están 
alineados con el cumplimiento de las metas institucionales definidas para este ejercicio fiscal. 

En este contexto, la gráfica 2.3 refleja la ejecución del gasto de los programas más representativos, 
mostrando las variaciones más significativas.  

 

 

La gráfica 2.3 muestra la variación más significativa en el ejercicio de los recursos de los Programas presupuestarios. 1 

 

 
1 Metodología de selección de los Programas presupuestarios evaluados: Se analizaron los veinte Pp con los que cuenta el 

Instituto, identificando aquellos que presentaron una mayor variación (positiva o negativa) entre el presupuesto aprobado y el monto 
acumulado ejercido.     
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E 011 “Atención a la salud” 

El programa observó un ejercicio mayor de 61,894 millones de pesos, lo cual representa una variación de 
18.1% con relación a lo presupuestado, observada principalmente en el capítulo de servicios personales, 
debido a obligaciones contractuales relacionadas con el cumplimiento de prestaciones establecidas por 
condiciones generales o contrato colectivo de trabajo, por el aumento en la ocupación de plazas y el impacto 
del incremento salarial, así como estímulos al personal operativo, para dar cumplimiento a los programas 
destinados a optimizar el servicio brindado a la derechohabiencia, asimismo en materiales y suministros por 
el incremento en el consumo de medicinas. 
 

J 004 “Pago de subsidios a los asegurados” 

La variación es mayor por 5,983 millones de pesos, 19.9% más respecto a lo programado, esto se observa 
en subsidios, ayudas e indemnizaciones, específicamente por enfermedad, maternidad y riesgos de trabajo, 
derivadas de un incremento del 22% del costo unitario.  

 

K 012 “Proyectos de infraestructura social de asistencia y seguridad social” 

La variación es mayor en 4,305 millones de pesos, cifra que representa el 38.7% del importe presupuestado 
y se origina principalmente en el capítulo de Obra Pública, derivado de las observaciones realizadas para 
iniciar la construcción de cinco hospitales de segundo nivel de atención.  

 

K 029 “Programas de Adquisiciones” 

La variación es menor en 5,305 millones de pesos, lo cual representa el -52.3% por debajo de lo 
presupuestado y esto se explica por la reprogramación de los programas médicos, entre ellos aceleradores 
lineales, camillas y sillas de ruedas, mastógrafos, angiógrafos, tomógrafos y equipos de resonancia 
magnética. 

 

 

 

 

 

 


